COMIENZA LA MORATORIA POR DERECHOS DE OBRAS PARTICULARES

El Municipio de Esteban Echeverría dará inicio a la moratoria por derechos de obras particulares, que se extenderá en esta primera etapa desde el próximo 3 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2025, y que comprenderá planes de pago de hasta 12 cuotas. El objetivo es que los contribuyentes que se encuentran en dificultades puedan cancelar sus obligaciones de "Derechos de Construcción".

Quienes deseen adherirse a esta moratoria podrán realizar planes de pago total o parcial en hasta 12 cuotas. El pago de la primera cuota se realizará con la firma del convenio o en la fecha que allí se convenga, y las restantes cuotas vencerán a los 30 días de cada mes contados a partir de la fecha en que se establezca el primer pago.

Para sumarse al plan se deberá presentar la fotocopia del Documento Nacional de Identidad del contribuyente y, en el caso de tratarse de jubilada/o o pensionada/o, deberá concurrir con el recibo de haberes correspondiente.

Ante cualquier consulta o duda, los interesados se pueden comunicar vía correo electrónico a obrasparticularesee@gmail.com o llamar al 4367-6200, internos 397/481/482.
